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Cuentas de abono.
- Caja de Ahorros del Mediterráneo, cuenta 2090.0090.82.0064000189
- Banco Popular, cuenta 0075.1074.46.0660000173

EXPEDIENTE FECHA DEN. CÓDIGO PRECEPTO MATRÍCULA NIF RAZÓN SOCIAL IMPORTE

03011040002751 25/05/2005 LSV-72-3-01 1185-BHW B53467403 BRICO LA NUCIA SL 301,00
03011040002754 25/05/2005 LSV-72-3-01 1185-BHW B53467403 BRICO LA NUCIA SL 301,00
03011040002315 25/05/2005 LSV-72-3-01 0328-CGN B53567251 RASCAL INVEST SL 301,00

L’Alfàs del Pi, 13 de junio de 2005.
El Alcalde-Presidente, Gabriel Such Pérez.

*0517422*

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ

EDICTO

Advertido error material en el Edicto de aprobación de la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2005
que, mediante Resolución del Teniente de Alcalde de Perso-
nal del Ayuntamiento de Almoradí de fecha 16/05/2005, fue
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 127, de
fecha 7 de junio del año en curso, y en virtud de cuanto
dispone el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se remi-
te para su publicación la siguiente corrección de errores:

Donde dice: “Denominación: Coordinador de Escuelas
Deportivas”,

Debe decir: “Denominación: Técnico Medio de Escue-
las Deportivas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almoradí, 24 de junio de 2005.
El Alcalde-Presidente, Antonio Ángel Hurtado Roca.

*0517423*

AYUNTAMIENTO DE BENIFALLIM

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de
junio de 2005 ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir el contrato de
arrendamiento mediante procedimiento de concurso abierto,
el arrendamiento del inmueble de propiedad municipal, sito
en la calle del Horno número 2 de este municipio, el cual se
expone al público por el plazo de ocho días en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante el cual podrán presentarse las
alegaciones que se consideren pertinentes.

Simultáneamente, se anuncia concurso, sí bien la licita-
ción se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de
que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Benifallim
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
c) Número de expediente: concurso 1/2005
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: arrendamiento para su uso

como vivienda de inmueble sito en la calle del Horno número 2
b) Duración del contrato:
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Canon de licitación. Importe Anual 2.928 €. IVA

incluido
5.- Garantía provisional: 2 % del canon de licitación
6.- Garantía definitiva: 4 % del canon de licitación
7.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Benifallim

b) Domicilio: plaza Sagrado Corazón, 1
c) Localidad y código postal: Benifallim, 03816
d) Teléfono y Fax: 965 513 152
8.- Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: no se establece
9.- Presentación de ofertas:
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a

partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante si el último día
es sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente hábil.

b) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Ayuntamiento de Benifallim
2.- Domicilio: plaza Sagrado Corazón, 1
3.- Localidad y código postal: Benifallim, 03816
10.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Benifallim
b) Domicilio: plaza Sagrado Corazón, 1
c) Localidad: Benifallim
d) Fecha: 3er día hábil siguiente al que finalice el plazo

de presentación.
e) Hora: 12.00 horas
f) Gastos: a cargo del adjudicatario.
Benifallim, 14 de junio de 2005.
El Alcalde, José Carlos Barrachina Bernabeu

*0517424*

AYUNTAMIENTO DE BENIFATO

EDICTO

Por el presente se convoca a todos los Regantes y
Usuarios de la Font de l´Arbre, a celebrar Junta General, que
tendrá lugar el primer viernes siguiente a los quince días
hábiles posteriores a la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, en primera convocatoria a las
20.30 horas, en el Local Multiusos de Benifato, sito en calle
Forn sin número, con el siguiente,

Orden del día
1. Aprobación Estatutos.
2. Ruegos y Preguntas.
Benifato, 21 de junio de 2005.
El Alcalde, Enrique Ponsoda Fracés.

*0517425*

AYUNTAMIENTO DE BENITACHELL

EDICTO

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada el día 7 de octubre del
2004, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 15 de
noviembre del 2004, número 263, relativo a la aprobación de
la siguiente Ordenanza Fiscal: Ordenanza Reguladora de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, que a
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continuación se inserta, sin que se haya formulado reclama-
ción alguna, de conformidad con lo establecido en el artículo
17.4.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, queda definitiva-
mente aprobada; lo que se hace público a los efectos
previstos en el art. 70 de la Ley 7/85 de 2 de abril con la
publicación del texto de la indicada Ordenanza:

Objeto
Artículo 1º.-
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación, en

el ámbito de las competencias de esta entidad local, de la
tenencia de animales potencialmente peligrosos, para ha-
cerla compatible con la seguridad de personas y bienes y de
otros animales, en armonía con lo establecido por la Ley 50/
1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y por el
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo que la desarrolla, así
como por el Decreto 145/2000, de 26 de septiembre, del
Gobierno Valenciano, por el que se regula, en la Comunidad
Valenciana, la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos, por la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat
Valenciana, sobre protección de los animales de compañía
y por el Decreto 158/1996, de 13 de agosto, que la desarrolla.

Ambito de aplicación
Artículo 2º.-
La presente ordenanza será de aplicación en todo el

término municipal de esta entidad local, a toda persona física
o jurídica que, en virtud de cualquier título, tenga bajo su
custodia un animal calificado por disposiciones legales o
reglamentarias, como potencialmente peligroso.

Definición
Artículo 3º.-
Se consideran animales potencialmente peligrosos, a

los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza:
1. Los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo

utilizados como animales domésticos o de compañía, con
independencia de su agresividad, pertenecen a especies o
razas que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones
a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

2. Los animales domésticos o de compañía, y en espe-
cial los pertenecientes a la especie canina, incluidos dentro
de una tipología racial que por su carácter agresivo, tamaño
o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la
muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños
a las cosas, y que, sin perjuicio de lo que las normas estatales
o autonómicas establezcan al respecto, se encuentren al
menos en alguno de los supuestos siguientes:

a) Los perros que, siendo de raza pura o nacidos de
cruces interraciales entre cualquiera de éstos y con cualquie-
ra de otros perros, pertenezcan a alguna de las siguientes
razas: Pit Bull Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American
Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila
Brasileiro, Tosa Inu, Akita Inu.

b) Los perros cuyas características se correspondan
con todas o la mayoría de las siguientes:

- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, con-
figuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

- Marcado carácter y gran valor.
- Pelo corto.
- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centí-

metros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso
superior a 20 Kg.

- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo
ancho y grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandí-
bulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto.
- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas

arqueadas y lomo musculado y corto.
- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y

extremidades posteriores muy musculosas, con patas relati-
vamente largas formando un ángulo moderado.

c) Animales de la especie canina, no incluidos en los
apartados anteriores, que manifiesten un carácter marcadamente
agresivo o que hayan protagonizado agresiones a personas u
otros animales y cuya potencial peligrosidad haya sido declara-
da expresamente por la autoridad competente.

Declaración de potencial peligrosidad
Artículo 4º.-
1. Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento, bien de

oficio o bien tras haber sido objeto de una notificación o una
denuncia, de la existencia en el municipio de algún animal de
la especie canina, no calificado como potencialmente peli-
groso de acuerdo con el artículo anterior, que manifieste un
carácter marcadamente agresivo o que haya protagonizado
agresiones a personas u otros animales, se incoará expe-
diente para apreciar, en su caso, su potencial peligrosidad
atendiendo a criterios objetivos; sin perjuicio de las compe-
tencias que sobre la materia correspondan a los órganos de
la Comunidad Autónoma.

2. Siempre que, por el estado o características del
animal, las condiciones de sus responsables, del lugar
donde se encuentren habitualmente o por otras circunstan-
cias, se pueda temer racionalmente que existe riesgo para la
seguridad pública, la Alcaldía podrá acordar como medida
provisional, al iniciar el expediente o en un momento poste-
rior, la obligación de su tenedor de entregar inmediatamente
el animal en depósito en las instalaciones de recogida de
animales abandonados de que disponga el Ayuntamiento.
La custodia municipal se mantendrá hasta que su responsa-
ble cumpla las medidas de seguridad que se le indiquen,
hasta la resolución del procedimiento o, si se declarase la
peligrosidad del animal, hasta que se conceda la licencia
municipal a su responsable. Serán de cuenta del titular del
animal los gastos que hayan originado su atención y mante-
nimiento durante el tiempo de la custodia municipal.

3. El expediente se someterá preceptivamente a infor-
me del veterinario, oficial o colegiado, que sea designado o
habilitado, en su caso, por la autoridad competente autonó-
mica o municipal, el cual versará sobre las circunstancias
objetivas que marquen el carácter agresivo del animal y que
lo conviertan en potencialmente peligroso a los efectos de la
aplicación al mismo de la presente ordenanza y de las demás
disposiciones estatales y autonómicas en la materia.

4. A la vista de la instrucción del procedimiento, y previa
audiencia a los interesados, la Alcaldía resolverá de forma
motivada. Dicha resolución deberá notificarse al interesado
en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha
del acuerdo de iniciación. Cuando en la resolución se aprecie
la potencial peligrosidad del animal, el titular del perro dis-
pondrá del plazo de un mes, a contar desde la notificación de
la resolución dictada a tales efectos, para solicitar la licencia
administrativa regulada en el artículo siguiente.

Licencia
Artículo 5º.-
1. La tenencia de animales potencialmente peligrosos

por personas que residan o que desarrollen una actividad de
comercio o adiestramiento en esta entidad local, requerirá la
previa obtención de licencia municipal que será otorgada o
renovada a petición del interesado, una vez verificado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas
vigentes.

2. La solicitud de la licencia se presentará por el intere-
sado en el Registro General del Ayuntamiento, previamente
a la adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que su
tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, en los supuestos de cambio de residencia de su
responsable y cuando se declare la potencial peligrosidad de
un animal, de acuerdo con el artículo anterior.

Igualmente se solicitará la renovación de la licencia
administrativa, previamente a la finalización de su plazo de
validez.

Cuando el titular del animal no sea una persona física,
la solicitud se realizará en su nombre por persona mayor de
edad que se hará responsable del animal, y que acreditará el
cumplimiento de todos los requisitos de capacidad estable-
cidos por las normas vigentes.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente
al animal para cuya tenencia se requiere la licencia, el
interesado deberá presentar la siguiente documentación, en
original o copia autenticada:
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a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarje-
ta de extranjero del solicitante, cuando se trate de personas
físicas o empresarios individuales, o del representante legal,
cuando se trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se
actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número
de identificación fiscal.

d) Certificado de capacitación expedido u homologado por
la Administración Autonómica, en el caso de adiestradores.

e) Certificado de la declaración y registro como Núcleo
Zoológico por la Administración Autonómica, para las perso-
nas titulares de establecimientos dedicados a la cría o venta
de animales, residencias, escuelas de adiestramiento y
demás instalaciones para el mantenimiento temporal de
animales.

f) En el supuesto de personas, establecimientos o
asociaciones dedicados al adiestramiento, cría, venta, resi-
dencia o mantenimiento temporal de animales, deberán
aportar la acreditación de la Licencia Municipal de Actividad
correspondiente.

g) Memoria descriptiva en la que se localicen y descri-
ban los locales o viviendas que habrán de albergar al animal,
con indicación de las medidas de seguridad adoptadas y las
características técnicas de sus instalaciones o habitáculos,
que deberán garantizar que son suficientes para evitar la
salida y/o huida de los animales y la debida protección a las
personas y animales que accedan o se acerquen a esos
lugares. Dicha memoria deberá estar suscrita por un técnico
competente en ejercicio libre profesional en el caso de
animales de la fauna salvaje.

h) Certificado de antecedentes penales expedido por el
Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de
Justicia, que expresamente señale que el solicitante de la
licencia no ha sido condenado por delitos de homicidio,
lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad
moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con
banda armada o de narcotráfico. i) Certificado expedido por
el registro o registros correspondientes de no haber sido
sancionado por la comisión de infracciones graves o muy
graves en materia de tenencia de animales, con la confisca-
ción, decomiso, esterilización o sacrificio de animales poten-
cialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la
suspensión temporal o definitiva de la licencia para tenencia
de animales potencialmente peligrosos o del certificado de
capacitación de adiestrador. En caso de no existir registros
constituidos, el certificado se podrá sustituir por una declara-
ción responsable del interesado realizada ante Notario, au-
toridad judicial o administrativa.

j) Certificado de capacidad física precisa para propor-
cionar los cuidados necesarios al animal y garantizar su
adecuado manejo, mantenimiento y dominio, expedido pre-
via superación de las pruebas necesarias, por un centro de
reconocimiento debidamente autorizado o, en su caso, por
un técnico facultativo titulado en medicina.

k) Certificado de aptitud psicológica para la tenencia de
animales de estas características, expedido previa supera-
ción de las pruebas necesarias, por un centro de reconoci-
miento debidamente autorizado o, en su caso, por un técnico
facultativo titulado en psicología.

l) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser
causados por sus animales, con una cobertura no inferior a
ciento veinte mil euros (120.000,00.-Eur).

m) Si el solicitante está ya en posesión de un animal,
deberá aportar la ficha o documento de identificación regla-
mentaria, la cartilla sanitaria actualizada, certificado veteri-
nario de esterilización, en su caso, y declaración responsa-
ble de los antecedentes de agresiones o violencia con
personas u otros animales en que haya incurrido.

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación
presentada, el órgano competente para resolver podrá rea-
lizar cuantas diligencias estime necesarias en orden a veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, bien
requiriendo al interesado la ampliación, mejora o aclaración

de la documentación aportada, o bien solicitando informes o
dictámenes a los técnicos u organismos competentes en
cada caso.

4. Se comprobará la idoneidad y seguridad de los
locales o viviendas que habrán de albergar a los animales,
mediante la supervisión de la Policía Local del Ayuntamiento.
El agente competente consignará los resultados de su ins-
pección expidiendo un informe que describa la situación del
inmueble y, en su caso, las medidas de seguridad que sea
necesario adoptar en el mismo y el plazo para su ejecución.
De dicho informe se dará traslado al interesado para que
ejecute las obras precisas o adopte las medidas consigna-
das en el informe de la Policía, en el término que en el mismo
se establezca, decretándose la suspensión del plazo para
dictar la resolución hasta tanto se certifique su cumplimiento.

5. Corresponde a la Alcaldía, a la vista del expediente
tramitado, resolver, de forma motivada, sobre la concesión o
denegación de la licencia. Dicha resolución deberá notificarse
al interesado en el plazo máximo de un mes, contado desde
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro
del Ayuntamiento. Cada licencia expedida será registrada y
dotada de un número identificativo.

6. Si se denegase la licencia a un solicitante que
estuviere en posesión de un animal potencialmente peligro-
so, en la misma resolución denegatoria se acordará la
obligación de su tenedor de entregarlo inmediatamente en
depósito en las instalaciones de recogida de animales aban-
donados de que disponga el Ayuntamiento. En el plazo de 15
días desde su entrega, el responsable del animal deberá
comunicar de forma expresa la persona o entidad, titular en
todo caso de la licencia correspondiente, a la que se hará
entrega del animal, previo abono de los gastos que haya
originado su atención y mantenimiento. Transcurrido dicho
plazo sin que el propietario efectúe comunicación alguna, el
Ayuntamiento dará al animal el tratamiento correspondiente
a un animal abandonado.

7. Las licencias administrativas para la posesión de
animales potencialmente peligrosos concedidas, tendrán
una vigencia de cinco años, a contar desde la fecha de su
expedición.

Los titulares de licencias próximas a caducar, deberán
presentar ante el Ayuntamiento, antes del vencimiento del
plazo de vigencia, solicitud de renovación, con los mismos
requisitos establecidos para su concesión. Las licencias
caducarán por el transcurso del plazo de vigencia sin su
renovación, ya sea por falta de solicitud del titular o por haber
sido denegada por el Ayuntamiento por no reunir el solicitan-
te los requisitos necesarios para ello. No obstante lo anterior,
la vigencia de las licencias estará condicionada al manteni-
miento por sus titulares de los requisitos exigibles para su
otorgamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la presente
Ordenanza, pudiendo el Ayuntamiento comprobar en cual-
quier momento tal mantenimiento y procediendo a revocar-
las en caso contrario. Asimismo, cualquier variación de los
datos que figuren en la licencia deberá ser comunicada al
Ayuntamiento por su titular en el plazo de quince días,
contados desde la fecha en que se produzca.

Si la variación de las circunstancias supone un incum-
plimiento de los requisitos correspondientes, se decretará la
suspensión de la licencia hasta que se acredite de nuevo su
cumplimiento o, caso de no ser ello posible se decretará su
caducidad. En caso de suspensión, revocación o caducidad
de la licencia, será de aplicación lo establecido en el número
seis del presente artículo.

REGISTROS
Artículo 6º.-
1. Sin perjuicio del funcionamiento de otros registros o

censos municipales de animales de compañía, este Ayunta-
miento dispondrá de un registro especial destinado a la
inscripción de todos los Animales Potencialmente Peligrosos
que residan en este municipio.

2. Incumbe a los titulares de las licencias reguladas en el
artículo anterior, la obligación de solicitar la inscripción en el
Registro de Animales Potencialmente Peligrosos de este muni-
cipio, de los animales que se encuentren bajo su custodia,
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dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya
obtenido la correspondiente licencia de la Administración com-
petente, o bien, en idéntico plazo, desde que se encuentren bajo
su custodia animales de obligada inscripción.

En caso de omisión de la solicitud de inscripción en el
plazo indicado, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
a que hubiere lugar, el Ayuntamiento, con la información
obtenida con la solicitud de la licencia, practicará de oficio la
inscripción correspondiente.

Asimismo, en el plazo máximo de 15 días, los responsa-
bles de animales inscritos en el Registro, deberán comunicar
cualquier cambio de residencia permanente o por más de
tres meses, la esterilización, enfermedad o muerte del ani-
mal, así como cualquier incidencia reseñable en relación con
el comportamiento o situación del animal; sin perjuicio de
que la Administración, de oficio, practique la anotación de las
circunstancias de que tenga conocimiento por sus medios,
por comunicación de otras autoridades o por denuncia de
particulares.

3. En el Registro Municipal de Animales Potencialmente
Peligrosos, que se clasificará por especies, se harán constar
los siguientes datos:

A) Datos personales del tenedor:
- Nombre y apellidos o razón social.
- DNI. o CIF
- Domicilio.
- Título o actividad por la que está en posesión del

animal (propietario,
Criador, tenedor, importador, etc.).
- Número de licencia y fecha de expedición.
B) Datos del animal:
a) Datos identificativos:
- Especie y raza.
- Nombre.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Color.
- Signos Particulares (manchas, marcas, cicatrices,

etc.).
- Código de identificación y zona de aplicación.
b) Lugar habitual de residencia.
c) Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia,

protección,
Defensa, manejo de ganado, caza, etc.).
d) Fecha del acuerdo de declaración de potencial peli-

grosidad.
C) Incidencias:
a) Cualquier incidente producido por el animal a lo largo

de su vida, ya sean declarados por el solicitante de la
inscripción o conocidos por el Ayuntamiento a través de
autoridades administrativas o judiciales, o por denuncia de
particulares.

b) Comunicaciones presentadas por las entidades organi-
zadoras de exposiciones de razas caninas sobre exclusión del
animal por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

c) Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso,
donación, robo, muerte o pérdida del animal, indicando, en
su caso, el nombre del nuevo tenedor.

d) Comunicaciones recibidas sobre el traslado del ani-
mal a otra Comunidad Autónoma, sea con carácter perma-
nente o por período superior a tres meses.

e) Certificado de sanidad animal expedido por la auto-
ridad competente, que acredite, con periodicidad anual, la
situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermeda-
des o trastornos que lo hagan especialmente peligroso, con
indicación de la autoridad que lo expide.

f) Tipo de adiestramiento recibido por el animal e iden-
tificación del adiestrador.

g) La esterilización del animal, con indicación de si es
voluntaria, a petición del titular o tenedor del animal, u
obligatoria, con indicación de la autoridad administrativa o
judicial que dictó el mandato o resolución; así como el
nombre del veterinario que la practicó.

h) Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio
certificado por veterinario o autoridad competente, con indi-
cación, en ambos casos, de las causas que la provocaron.

Con la muerte del animal se procederá a cerrar su ficha del
Registro.

4. Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban
en el Registro Municipal, serán inmediatamente comunica-
das al Registro Central informatizado dependiente de la
Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio

De que se notifiquen de inmediato a las autoridades
administrativas o judiciales competentes, cualquier inciden-
cia o capítulo de violencia que conste en el Registro para su
valoración y, en su caso, adopción de las medidas cautelares
o preventivas que se estimen necesarias.

5. El propietario, criador o tenedor de un animal que
agreda a personas o a otros animales causándoles heridas
de mordedura será responsable de que el animal sea some-
tido a reconocimiento de un veterinario en ejercicio libre de
su profesión, en dos ocasiones dentro de los 10 días siguien-
tes a la agresión.

Dicho reconocimiento tendrá por objeto comprobar la
presencia o ausencia de

síntomas de rabia en el animal.
Todas las autoridades sanitarias que conozcan la exis-

tencia de una mordedura o una agresión provocada por un
animal potencialmente peligroso, lo comunicarán inmediata-
mente al Ayuntamiento, el cual hará conocer a su propietario
o tenedor la obligación recogida en el párrafo anterior.

Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e
higienico-sanitarias

Artículo 7º.- Los propietarios, criadores o tenedores
tendrán las siguientes obligaciones respecto de los animales
que se hallen bajo su custodia:

1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-
sanitarias y con los cuidados y atenciones necesarios de
acuerdo con las necesidades fisiológicas y características
propias de la especie o raza del animal.

2. Su transporte habrá de efectuarse de conformidad
con la normativa específica sobre bienestar animal, debién-
dose adoptar las medidas precautorias que las circunstan-
cias aconsejen para garantizar la seguridad de las personas,
bienes y otros animales, durante los tiempos de transporte y
espera de carga y descarga.

3. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana,
establecidas en la legislación vigente y en particular las que
a continuación se detallan, de manera que garanticen la
óptima convivencia de estos animales con los seres huma-
nos y otros animales y se eviten molestias a la población:

a) Los locales para la cría, adiestramiento o comercio,
así como las viviendas que alberguen animales potencial-
mente peligrosos deberán acreditar que reúnen las condicio-
nes imprescindibles de seguridad que sean adecuadas a la
especie y raza de los animales, para evitar que puedan salir
sin la debida vigilancia de sus responsables, o bien que
puedan acceder personas u otros animales sin la presencia
y control de éstos. El cumplimiento de estos requisitos será
imprescindible para la obtención de las licencias administra-
tivas reguladas en esta Ordenanza.

b) Los animales que se encuentren en una finca, casa
de campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro
lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se
disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado
cerramiento, para proteger a las personas o animales que
accedan o se acerquen a estos lugares.

c) Todos los inmuebles donde exista algún animal
potencialmente peligroso, deberán estar debidamente seña-
lizadas mediante un cartel bien visible en todos sus accesos,
con la advertencia de que se alberga animales potencial-
mente peligrosos, indicando su número, especie y razas
correspondientes.

d) La presencia y circulación en espacios públicos, que
se reducirá exclusivamente a los perros, deberá ser siempre
vigilada y controlada por el titular de la licencia sobre los
mismos, con el cumplimiento de las normas siguientes:

- La persona que los conduzca deberá llevar consigo la
licencia municipal que le habilite para la tenencia del animal,
así como la acreditación de su inscripción en el Registro
Municipal de animales potencialmente peligrosos.
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- Los animales deberán estar en todo momento provis-
tos de su correspondiente identificación mediante “microchip”.

- Será obligatoria la utilización de correa o cadena no
extensible de menos de dos metros de longitud, sin que
pueda llevarse más de uno de estos perros por persona.

- Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para
su raza.

- En ningún caso podrán ser conducidos por menores de
edad.

- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las
personas a distancia inferior a un metro, salvo consentimien-
to expreso de aquéllos, y en todo caso, a los menores de
dieciocho años si éstos no van acompañados de una perso-
na adulta.

- Se evitará cualquier incitación a los animales para
arremeter contra las personas u otros animales.

- Se prohíbe la presencia y circulación de estos anima-
les en parques y jardines públicos, así como en las inmedia-
ciones de centros escolares, guarderías infantiles, merca-
dos, centros recreativos o deportivos y en general en las
zonas públicas caracterizadas por un tránsito intenso de
personas, entre las 7 y las 22 horas.

4. La sustracción o pérdida del animal deberá ser comuni-
cada por su titular al Registro Municipal de animales potencial-
mente peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde que tenga conocimiento de estos hechos.

Infracciones y sanciones
Artículo 8º.-
1. El conocimiento por el Ayuntamiento, ya sea de oficio

o por denuncia de particular, de la comisión de cualquiera de
las infracciones tipificadas por el artículo 13 de la Ley 50/
1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y demás
normas de desarrollo, que afecte a su ámbito de competen-
cias, dará lugar a la incoación de expediente sancionador,
que se ajustará a los principios de la potestad sancionadora
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y se tramitará de acuer-
do con lo establecido por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas en esta Ordenanza, no tipificadas expresamen-
te en los números 1 y 2 del artículo 13 por la Ley 50/1999, de
23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos, tendrán la conside-
ración de infracciones administrativas leves y se sanciona-
rán con la imposición de multa en la cuantía señalada en el
apartado 5 del artículo mencionado.

2. Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al
ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma, se
dará inmediato traslado al órgano autonómico competente, de
la denuncia o documento que lo ponga de manifiesto a efectos
de que se ejerza la competencia sancionadora.

3. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de
los hechos al órgano jurisdiccional competente.

Disposiciones finales
Disposición final primera.- Las normas contenidas en

esta Ordenanza son complementarias, en este municipio, de
la 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y del
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que la desarrolla,
quedando derogadas o modificadas por las normas regla-
mentarias u otras disposiciones de desarrollo o complemen-
tarias, estatales o autonómicas, que se dicten en lo sucesivo,
en cuanto se opongan a ellas.

Disposición final segunda.- La presente Ordenanza
entrará en vigor el día siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de su texto
definitivamente aprobado.

Benitachell, 20 de junio del 2005.
El Alcalde, Juan José Buigues Ferrer

*0517426*

AYUNTAMIENTO DE BIAR

EDICTO

Formada por la Intervención de Fondos la Cuenta Ge-
neral correspondiente al ejercicio de 2004, integrada por la
de la propia Entidad Local y la del Patronato Municipal de
Turismo e informada por la Comisión Municipal Informativa
de Hacienda, Economía y Cuentas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por un plazo de quince días, durante los
cuales, y ocho días más, los interesados podrán presentar
reclamaciones reparos u observaciones.

Biar, 28 de junio de 2005.
El Alcalde-Presidente, Cristóbal Román Almiñana.

*0517427*

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO

EDICTO

Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias
para el proceso selectivo de adaptación del régimen jurídico del
personal laboral fijo o indefinido de plantilla del Ayuntamiento de
Bigastro a la naturaleza funcionarial para proveer una plaza de
funcionario denominada: Agente de Desarrollo Local, Grupo: A.
Escala: administración especial. Subescala: técnica. Clase:
superior, por la presente y de acuerdo con las bases que rigen
esta convocatoria, vengo en disponer:

Primero.- Declarar como definitiva la lista de aspirantes
de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos: doña María Inmaculada Martínez García
Excluidos: Ninguno
Asimismo, la Comisión Calificadora para la prueba

evaluatoria, quedará integrado de la siguiente manera:
Presidente:
Titular: don José Espinosa Espinosa, Concejal Delega-

do de Medio Ambiente y Asociaciones
Suplente: doña María Jesús Torres García, Concejala

Delegada de Fomento económico.
Secretario: el de la Corporación don Antonio Saseta Maure
Suplente: don José Francisco Pérez Ortuño, Funciona-

rio municipal.
Vocales:
Titular: don Julio V. Estremera Saura, Secretario del

Ayuntamiento de Almoradí, Representante de la Conselleria
de Justicia y Administraciones Publicas.

Suplente: don Alfonso Martínez Franco, Secretario del
Ayuntamiento de Orihuela, Representante de la Conselleria
de Justicia y Administraciones Publicas.

Funcionario de la Corporación designado por el Presi-
dente: don Manuel Alcaina Granero

Suplente: don Francisco Bailen Ballester, Funcionario
municipal

Técnico o experto designado por el Presidente: don
Mateo Marco Amorós. Profesor, Licenciado

Contra la presente designación de los miembros del
Tribunal se podrá promover la recusación prevista en el
artículo 29 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Se
convoca al aspirante presentado y al Tribunal Calificador,
para la realización de la prueba evaluatoria este sistema
selectivo, consistente en la realización de un cuestionario de
: 60 preguntas tipo «test» con tres respuestas alternativas «
que versará sobre preguntas relacionadas con las materias
de los cursos y que se adjuntan en el Anexo, que tendrá lugar
el próximo día 02 de Agosto de 2005, a las 10.00 horas en la
Sala de Plenos de este Consistorio, sito en Plaza Constitu-
ción, número 1 de Bigastro.

Bigastro, 5 de julio de 2005.
El Alcalde, José Joaquín Moya Esquiva.

*0518623*


